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actuando en nombre y 1 cpresenracton del Esrc-1do y Gobierno ele El Salvador. en 
t'I R;:imo de Obras Puoncas, Tr,msponc y de Vrvrcnrt.: y Desarrollo LJrhdno. en e .. 1l1cf,1d 
dl M1111stro de' Obras PúbllCif~ Trcinspon( > de. Vivienda y Desauouo Urbauo. en 
,1c1cl.::1nie dencrrunado rrurusreuo u MOPTVOU ron numero de tdennücacton 
f r ttJUltlrl;.l fo 

curil compruebo con fo siguicnrc a} Cernñcación del acuerdo CJCcu11vo numero once 

actuando en nombre y represeruacrón de I¡:¡ SECREl ARIA ut: 
INCLUSIÓN SOCIAL que podrá denominarse SIS . con Número de ldentif1cc1ción 
111hu1<1na • en 
carácter de Seo erana de Inclusión Social. personena que acreduo con a) Decreto 
EJc:cucivo numero uno de fecha uno de Jumo del año dos mil nueve. publrcado el uno 
de Junio del mismo riño en el Diana Of1c1al numero noventa y nueve del tomo 
número tr escicnros ochenta y tres, de lrt que consta ta creación de la · Secretar tñ ele 
Inclusión soc.ar. b} Acuerdo E1ecu11vo numero Quince de Nombramiento de 
Sccrcrauos de L1 Presroenoa de li'l República de El Siilvador de recllrl uno de Junto del 
r1no dos mrl catorce de la que consta rru nombrarmento como Secretana de la 
Secretaria de ln1. lusron Socral. y c} Acuerdo E1ecut1vo numero oosocnros cuarenta y 
ucs ele f ecna trece de agosto cJe dos mil catorce punncado en esd nusma techa en el 
D1a110 Of1C1AI número ciento cuarcru i y siete dt:I Tomo numero cu-urooenros cuatro, 
medtcintc d cu<ll se me facultcl pctrt'I que suscuoa documentos como el presente. y por 
011.i pd1le MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR conocido por GERSON 
MARTINEZ 

Nosotros. VANDA GUIOMAR PIGNATO. 

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO 

LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL rtl01A 

~tfJl 14 

CELEBRADO ENTRE 3 O Of.T. 201) 

y 

e lIU..L.<u..n•IO DE COOPERACION EN APOYO A LA MUJER SALVADOREÑA 
SECRETARIA UE INCl u ('~ C:(¡, Al .PROYECTO CIUDAD MUJEW 

RECEPClm• 

MODIFICACIÓN N° 3 

[L 
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6 Que el MOPTVDU está en la rnspos.oon de acceder a la soncuuo de lrt ~IS por 

5 Ouc mediante nota Ref P SIS SUBSIS DN O 1 6 1 1 5 del vcmudós de junio de• dos 
mil quince la Sccretana de Inclusión Soc1c1I soncuo .?11 mrrusrcno l;.i modificactón di 
convenro cuaoo en el sentido de ampnar lci coopcraoón rrucrtnsntucronal r.irc1 el 
desarrollo y construcrion de tas nuevas sede de Crudad Mu1cr y dar cumpurruenro ris1 
i'I ta me t i cstél!Jlecrd? dentro dC'I Plan Ournqucnat 20l4-2019 srcnoo necesario 
modrfrcar en tal sentido la Cláusuln 11 Compromisos de las Partes 

4 Oue con feché'! ocho de mayo de dos mil catorce se suscnbió la segunda adcnda 
de dreno convenro. mediante la cu::il se modrñcó la Clausuf..1 VI PLAZO. PRORROGA Y 
MODIFICACIONES extendiéndose la v1genc1r1 del ptazo hasta el treinta y uno de 
mayo de dos mil ciecmueve 

3 Que con fech<-1 catorce de mayo de dos mil trece. se suscnbro la adcnda N° 1 211 
convenio en relerencia. mediante la cuc1I se modrñco lc1 Cláusulct 1 Objetivo Genera: y 
l 1Cláusul<t11 Compromisos de las Parres 

2. Que de conforrrudad al inciso primero de la CLAUSULA VI PLAZO. PRÓRROGA Y 
MODIFICACIONES. dicho convenio puede modificarse por mutuo acueroo de las 
partes 

1 Oue el día cnecisérs de enero de dos mil doce se suscntno el Convemo de 
Cooperación en Apoyo a la Mujer Salvadorena Proyecto Ciudad rv1u1er entre la SIS y 
el MOPTVDU, para el plazo comprendido del dieciséis de enero de dos míl doce al 
treinta y uno de mayo de dos míl catorce 

CONSIDERANDO 

de fech,i uno de 1ur110 de dos mil c-uorce cxpedrdo el ora uno dl jumo del pn-scnte 
ano por el hcencrado Franosco Rubcn Alvarado F-uc ntes Sccr erano p .. 11¡¡ Asuntos 
L<.'g1slcH1vm de lrt Pres1denc1<1 de Id cual consta qoe el serio: Presidente de 1,1 
Repübhcc1 ~alvador Sancncz (eren. en uso de sus fCtcultéldcs consmucionarcs 
cstablccrd.rs en los ;irriculos cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de 1,1 
Consruuctón de Id Republlc;i de El Salvador y de conformidad al awculo vemuocno 
del Regli'lmenro Interno del Orq.mo E1ccu11vo acordó nombrar rmmstros. entre los 
cuales aparece que fur nombrado ,1 parnr del era uno de jumo de dos mrl catorce en 
t•I cargo de MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE. Y DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO. b) Cernñcacron del Acta. asentada en el libro de Actas de 
Jur amcntac ion de Func ionanos Publrcos. que llev,1 Id Prestdenc 1a rtc let RepubllCa 
exrend.da C'I día uno de 1un10 de dos mil catorce, por el uccncrado r1,mc1sco Rubén 
Alvarado Fuentes. Secretano para Asumes tcqistauvos y Jundrcos de la Presidenc ra de 
111 Republ1C<1 de la cual consta que el dla uno de jumo de dos mil catorce en Ccll1dad 
de M1nrs1ro r cndí lr1 correspondiente protesta constuucronat ante el Presidente ele la 
Repúbüca 
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f) lnlormrti penocncamcruc sobre C'I -ivancc de lrlS obréis y acuvrdades que se C'StCn 

L·) fn coorrnnaoon con l;i <;1c; tl,;ir;ii tas gestiones necesarias para obtener todos los 
pcr mrsos que de acuerdo .1 1,1 leyes. sean e 1g1blcs petra v1nhil11 ir l;i CJe< ución c1e 
los proyectos. asi mismo el responder lcg;-ilmc·nre por danos c1 terceros. o ante 
autondadcs compcterucs. por d mcumpurrucruo de esta ctáusuia 
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d) El MOPTVDU solrcicar;i d combusubte que sea necesario petra In LJC'cucrón oc 
obras ele rnfraestructurd }' <1C11vidades a des e «ronarse en l...is sedes de C1ud.-=td 
MuJU Usulut..=tn. San M<1rt1n. santa Ana Mor .. izán. San Miguel y en otros 
dcpd1 ldmcntos que se 1 cqurcr a Por lo que debe r..=tn Iiqurdar los cornprobanres 
dt'I combustible unlrzado que. fue r equeudo n Id SIS' 

c) Apoyar en asistencia récmca con taboratono d<. suelos. topografía y el apoyo 
cspcc.an/ado de la Drrccción de Adaptación .:11 Cambio Cltmtrnco y Gestión 
Prr-venuva del Riesgo (OACCGERJ. en la ctabor-icrón de informes y dictámenes 
rcrrncos r1s1 como rammcn brindar el <1comp.-1n1m1en10 en 1,1 mspecoon de 
1{'11 C'llOS par e'! PI cesarrouo de los proyec tOS clt ( iudad MUJU 

b) La construcción o habilrc «ron de calles que sean requeridas de acuerdo a las 
vt\Hcis de campo con récmcos del ~MOPTVDU y de la ~sis· en beneficio de las 
sedes de Ciudad Mujer 

él) As1qn;ir~ de acuerdo ,1 <111iponrb1lrde1d 1,1 111 1quirnria. m<'ltu ii!lcs. mano de obra 
y pcrvonal recruco .-i requennuento dC' 1.-i Secretaria de Inclusión Social para 
CJCCulcH las acuvidadcs en cada una de las sedes del progrélma Crudad Mujer 
sc·gt'in el anansrs en C011Junro con espeoansras de obras neccs-mas t.as 
progrdmaciones. detalles técnicos } CJeCuC1ón de las obras a ejecutarse se 
r<'aliu1rc1n mediante el cruce de cartas. adendas y¡o anexos en los cuales se 
dcr.iuarán los trabé!JOS t:1 desarrollar. su presupuesto y d1sponib11tdad de lo 
recursos. dichos documentos y anexos formarán parce inregrame del convenio 

POf? PAR rr OFL MOPTVDU 

Mod1f1c..ise lrt CLÁUSULA SE:úUNDA COMPROfv11SOS DE LA<> PARTES ASI 

L.:1s p,11 u-s en uso de nuestras atuoucronos lc>g ues. y los consrdcranoos que 
dnrcced<'n. .xo.oamos suscnbu l;i presente rnocnücaoón ;il CONVENIO DE 
COOPE:RACION l:N APOYO A LA MUJER SAi VAOOREÑA PROYECTO CIUDAD 
MUJFR en la forma s1gu1enti:> 

rORTANlO 

ene ontr .11 '><.' c1cbic1runent(• 1u<.1if1e tic1rtS lc1S erre unstanc ids que Id mot rvrln siendo 
ner esano inocfrfrc.-ir el conve nro cuarte 

I l VA 1 
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Excepto por lo csraorcooo en esta arrenda, rodas ras demás e l;':tusul;is y conrnoones 
cstaorecíoas en t•l convenio y sus mocnücaclones. se manuenen inéillcr ablcs y Iris 

Al Drrector Gcnt·rctl del Vicerrurustcno de Obras Pubhcas. Ingeniero Tony Sandovai 
a quien se puede contactar en los teléfonos • y en el coi r co 
clcctróruco tony scmdovc1l19 mop gob sv. y o al Director de Adaptación ctl ( -unbro 
Chrnáuco y Gestión Csrratég1ca del Riesgo. Ingeniero Em1lro Ventura. a qurcn Sl 
puede contactar en los teléfonos - , y en el correo 
electróruco. erruuo venruraro mop gob sv, romo enlaces quienes peoran nom1Jrc11 rl 
los coordinador es corrcspond.erues para la CJCCuc1on de c<1da uno de los 
proyectos 

b) Respecto ;il M1rnsteno de Obras Pubücas. Transporte y de Vivienda y Dcsarrono 
Urbano 

A la licenciada Méllllde Guadalupe Hernández de Espmoza, Subserretana de 
Inclusión Social, por via epistolar a Secretaría de Inclusión Socral. Calle José Marn 
# 15. Colonia Escalón. atrás de la Residencia Presidencial. San Salvador; por via 
facsimilar al número por vía etecrronrca adjuntando la nota escaneada 
al correo eicctróruco mh:,,,1 n,1nc1 'L s: 1ncl1..;s1_unsoc. 11 Jüt v Y Para la coordrnacrón 
técnica del presente convenio a la Licenciada Blanca Velarde. Jefa de 
Departamento de Infraestructura. por vía epistolar a Secretaria de Inclusión Social. 
Calle Jase Mé'lrti r: 15. Colonia [scalon arras de ra Resrdencia Prestdencial San 
Salvador por vía Iacsrrmtar c11 numero - por Vid cíectroruca adjuntando 1 :i 
nota escaneada al correo electronico bvelarde-.1i'1nclus1onsocié!I gob sv 

;:¡)Respecto de la Secretaria de lncfusrón Social 

Cualquier mtercarntno de notas denvado de IC'l imprernentaoón de este Convenio sera 
realizado por y drng1do a f;:¡s personéis y en fas direcciones que se consiqnan r1· 
cominuación 

11 Modificase f¡:¡ CLAUSULA IV COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

1¡ Otras que por su nc11ur.1IC1rt tcnqan retacrón con fa ejccunón dC' este convenio 

hJ Desiqnar a un lnlc1CC para et rcspecuvo scgurm1u110 .il presente convenio. y 

g Present,« c1 1<1 sis· un rníorm; f11Mncl<'rO r1n<ll de los casios rncurrrdos durante 
tas obras él rcc1l11ci1 se por rnda una de 115 sedes de C 1uc1..td MuJcr. prtr ;i poder ser 
preseruado corno corurapartrda con d 810 

r eaüzando en e é'lc1d scce, 

llf ,, •• u ' .. 
r A•.tCP r • nrc.1, 

EL SALV/l..DOí~ EL S.A.LVADOR 
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Así nos expresamos. en fe de lo cual firmamos el presente instrumento, por estar 
redactado de acuerdo a nuestras voluntades. en la ciudad de San Salvador. a los 
diecinueve días del mes de octubre de dos mil quince 

La presente modrñcacrón se suscnbe en dos ejemplares. de igual contenido y vator 
debiendo quedar un ejemplar en poder de cada una de las panes que lo suscriben. 

rauücan las partes hasta su f1n.:il1z<1c1011 

r O.( 1 1 ,_,-, - 


